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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
ñ)e un eiempiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
icrvar los B O L E T I N E S coleccionados 
ardenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en e l BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 d e Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes» órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden dé 6 de 

Abri l de 1859). 
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Admínisíracián provincial 
Comisión provincial de incautación de 

tienes de León 
A N U N C I O 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
'Qstruir expediente sobre declara
r o n de responsabilidad c iv i l contra 
Agustín Brizuela Mart ínez y Manuel 
^Hzuela Martínez, vecinos de León, 
habiendo nombrado Juez instructor 

al de primera instancia e instruc
ción de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 11 de Agosto de 1937.-(Ile
gible). 

o 
. .o o 

De conformidad con lo prevenido 
l en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra En
rique Suárez y F l ó r e n t i n a Pérez, ve
cinos de Quejo, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e i n s t rucc ión 
de Mur ías de Paredes, 

Así lo m a n d ó S. S. ante m í el Se
cretario de que certifico. 

León , 12 de Agosto de 1937.—(Ile
gible). 

un solo Secretario, y los servicios de 
asistencia médico- fa rmacéut ica y de 
Profesoras en partos para las fami
lias pobres, habiendo sido aproba
dos los Estatutos correspondientes. 
Lo que se anuncia por treinta d í a s 
a los efectos y en cumplimiento a lo 
dispuesto en el caso 3.° del ar t iculo 
24 de la vigente Ley Munic ipa l . 

Onzonilla, a 10 de Agosto de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El A lca l 
de, Marcelo F e r n á n d e z . 

AúministracióB nronitípal 
Ayuntamiento de 

Onzonilla 
Por unanimidad de los Conceja

les que componen este Ayuntamien
to ha sido tomado el acuerdo de 
constituir una Mancomunidad con 
el Ayuntamiento de Santovenia de 
la Valdoncina para el cumplimiento 
de los servicios del sostenimiento de 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Ortigo 

Formado por la correspondiente 
Junta el repartimiento general de 
utilidades de este Ayuntamiento y 
a ñ o actual, queda expuesto al p ú 
blico en la Secretar ía munic ipal por 
el plazo de quince d ías , durante los 
cuales y en los tres d ías siguientes, 
p o d r á n los interesados presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que crean pertinentes, todas las cua
les h a b r á n de versar sobre hechos 
concretos, precisos y determinados, 
y contener las pruebas para la ju s t i 
ficación debida. 

Villarejo de Orbigo, 10 de Agosto 
de 1937 (Segundo A ñ o T r i u n f a l ) . -
E l Alcalde, José Pérez . 



Ayuntamiento de 
Fahero 

Acordada por este Ayuntamiento 
la habi l ih ic ión de un crédi to de 1.775 
pesetas, para atender al pago del i m 
porte de una m á q u i n a de escribir 
adquirida para el servicio de las ofi
cinas municipales, cuyo crédi to ha 
de ser cubierto con el exceso resul
tante y sin ap l icac ión del ejercicio 
inmediato anterior, se ha instruido 
el expediente prevenido por los ar
t ícu los 11 y 12 del Reglamento v i 
gente de la Hacienda Municipal , el 
cual se halla expuesto al públ ico en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
por espacio de quince Hías, a los 
efectos de reclamaciones. 

Fabero, a 10 de Agosto de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alcal
de, Pedro Mart ínez . 

taría del Ayuntamiento por t é r m i n o 
de quince días , para que durante 
dicho plazo puedan formularse re
clamaciones ante el Ayuntamiento. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 12 del Re
glamento de Hacienda de 23 de 
Agosto de 1924, y para general cono
cimiento. 

Matallana, 11 de Agosto de 1937 
(Segundo Año Tr iunfa l ) .—El Alcal
de, Juan B a n ó n , 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Aprobado pdr la Excma. Diputa
c ión provincial el apénd ice al pa
d r ó n de cédulas personales para d 
ejercicio de 1937, queda expuesto al 
púb l i co eh la Secretaria del Ayunta
miento durante el plazo reglamenta
r io , a los efectos de reclamaciones. 

. •• • o 
o o 

Fijadas provisionalmente las cuo
tas fijasv por reparto concierto entre 
los vecinos por los arbitrios muni 
cipales, consignados en el presu
puesto ordinario para el presente 
año , queda expuesto al públ ico en 
la Secretaba municipal por t é rmino 
de quince días , a fin de que ppr los 
interesados p u e d a n presentarse 
cuantas reclamaciones consideren 
procedentes, en la inteligencia que, 
transcurrido dicho plazo, se consi
d e r a r á n conformes con las cuotas 
consignadas, pudiendo esta A d m i 
n i s t rac ión acordar con los recla
mantes la fiscalización administra
tiva, con arreglo a las respectivas 
Ordenanzas, , 

Carrizo, 9 de Agosto de 1937 (Se
gundo Año Triunfal) . —El Alcalde, 
Abundio Melón. 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Este Ayuntamiento, en sesión de 8 
del actual, ha acordado, en v i r tud 
de solicitud de D. Eut imio González, 
con previo informe de la Comis ión 
de Obras, "concederle un sobrante 
de vía públ ica que l inda con la casa 
de su propiedad en Vegas del Con
dado, en la calle de la Iglesia, que 
tiene de extensión 38 metros cuadra
dos, y que ha sido valorado en trein
ta y ocho pesetas. 

Lo que se hace púb l i co para que 
en t é rmino de quince días puedan 
presentarse las reclamaciones que 
se crean oportunas fcontra la conce
sión y t a sac ión . 

Vegas del Condado, 10 de Agosto 
de 1^37—El Alcalde, Amador Gon
zález. 

Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oteros 

En esta Alcaldía se ha presentado 
el vecino de esta v i l la D. Rufiniano 
Marcos Sandoval, manifestando que 
el día 8 del actual le desaparec ió 
una yegua de pelo rojo, cerrada, 
alzada siete cuartas y dos dedos; 
tiene una herida en la pata derecha, 
arriba, por la parte de dentro. 

Por 10 que se ruega a toda perso
na. Autoridad o Agente que tenga 
conocimiento de referido animal dé 
cuenta a esta, para comun icá r s e lo al 
d u e ñ o . 

Matadeón de los Oteros, a 10 de 
Agosto de 1937 (Segundo Año T r i u n -

: fal).—El Alcalde, José Redondo. 

de asistencia médico- fa rmacéut ica y 
de Profesoras en partos para las fa
milias pobres, así como la aproba
ción de sus Estatutos, con el Ayun
tamiento l imítrofe de Onzonilla, se 
hace púb l ico este acuerdo por un 
plazo de treinta días, a f in de que 
los habitantes del t é rmino munic i 
pal puedan formular las reclamacio
nes que estimen justas, de conformi
dad a lo dispuesto en el caso 3.° del 
a r t ícu lo 24 de la vigente Ley Muni 
cipal . 

o 
o o 

Propuesta por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento la ha
bi l i tac ión de un suplemento de cré
dito al cap í tu lo 18 del vigente pre
supuesto, con cargo al superávi t que 
resul tó en 31 de Diciembre de 1936 
de presupuestos cerrados, por el pre
sente se hace saber que de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t í cu lo 12 
del Reglamento de Hacienda Muni 
cipal, se halla expuesto en la Se
cre tar ía municipal , por quince días, 
el expediente que se instruye al efec
to, al objeto de oír reclamaciones. 

Santovenia de la Valdoncina, a 9 
de Agosto de 1937 (Segundo Año 
Triunfal) .—El Alcalde, Eulogio Mar
t ínez. 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

Propuesta por la Comis ión m u n i 
cipal de Hacienda la transferencia 
de crédi to, dentro del presupuesto 
ordinario, a que se refiere el expe
diente que al efecto se instruye, que
da expuesto al públ ico en la Secre-

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina 

Habiendo sido acordado por este 
Ayuntamiento la const i tución de una 
Mancomunidad voluntaria para el 
sostenimiento de un solo Secretario 
y el establecimiento de los servicios 

jUmmistraildn _ 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

SECRETARÍA 
Pleilo incoado.—Recurso n ú m . 14 

de 1937, de plena jur i sd icc ión , pro
movido por la representac ión de don 
Juan F e r n á n d e z García, D. Antonio 
nio Merayo García, D. Angel Merayo 
Pérez, D. Tor ib io Panizo F e r n á n d e z , 
D. Mateo Alonso Alonso, D. Felipe 
Mantecón Vázquez, D. Miguel Ro
dríguez Vi lor ia y D. Pío Siiván Ro
dríguez, contra el acuerdo fecha 13 
de Junio de 1937, del Ayuntamiento 
de Albares de la Ribera, que desesti
m ó los descargos de los recurrentes 
en expediente sobre d e p u r a c i ó n de 
cuentas municipales. 

Lo que se anuncia al púb l i co en 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
a r t í cu lo 36 de la Ley Orgánica 

de 
jesta ju r i sd icc ión , para conocimiento 
de los que tuvieren interés en el re-
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curso y quisieren coadyuvar en él a 
ja Admin i s t r ac ión . 
! León, 10 de Agosto de 1937.—(Se-
gnndo Año Triunfal) .—El Secreta
rio, R. Brugada. 

Juzgado de Primera Instancia de 
S a h a g ú n 

Pon Jesús Sánchez T e r á n , Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de 
S a h a g ú n y su partido. 
Por el presente y en v i r tud de lo 

acordado en expediente de apremio 
qne se sigue en este Juzgado para la 
exacción de la cantidad de cinco m i l 
pesetas que como responsabilidades 
civiles le fueron impuestas en expe' 
diente administrativo instruido por 
la Comis ión Provincial de Incauta
ción de Bienes de León, contbrm « 
al decreto n ú m e r o 108 de la Junta 
de Defensa Nacional, a D. Gabriel 
Ortega Campos, vecino que fué de 
Bercianos del Camino y cuyo actual 
paradero se ignora, se h a r é saber a 
expresado expedientado, que en la 
tercera subasta celebrada en este 
Juzgado, sin sujeción a tipo, de una 
m á q u i n a fotográfica, un juego de 
tableros para formar una c á m a r a 
oscura, una mesilla de noch ; v uu 
cabeza de ciervo para adorn >, em 
Largadas al mismo y valorad .s res 
pectivamente en ciento ochenta pe
setas, veinticinco pesetas, veinle pe
setas y quince pesetas, se ofreció 
como precio de cada uno de esos 
objetos el de setenta y cinco pesetas, 
tres pesetas, cinco pesetas y dos pe
setas, t amb ién respectivamente, y 
como estos precios no cubren las 
dos terceras partes de los que sirvie
ron de tipo para la segunda subasta, 
podrá dicho deudor, dentro de nue
ve días siguientes al de la publica
ción de este edicto en el BOLETÍ.V 
OFICIAL de León^ pagar las respon
sabilidades, l ibrando los bienes, o 
presentar persona que mejore las 
posturas, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo dentro de dicho 
té rmino, se a p r o b a r á el remate, man
dando llevarlo a efecto. 

Sahagún , a diez de Agosto de m i l 
novecientos treinta y siete (Segundo 
Año Triunfal) .—Jesús Sánchez.—El 
Secretario jud ic ia l , Antonio Aivarez. 

Juzgado münic ipa l de León 
D o n Miguel Torres del Campo, Se

cretario suplente del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Certifico: Que el Sr. Juez munic i 

pal D. Francisco del Río Alonso, en 
providencia de esta fecha ha acor
dado seña la r para que tenga lugar 
la ce lebrac ión del ju ic io verbal c iv i l 
seguido en este Juzgado a instancia 
de D. Nicanor López Fe rnández , Pro
curador, en representac ión del Mon
te de Piedad y Caja de Ahorros de 
León, contra los herederos de don 
José Valle González, o sea su esposa 
S'xta Tascón Gutiérrez, y sus hijos 
So'edad, Sagrario, Juan, T o m á s , Do
rotea, Teresa, Felipe e Isolina del 
Valle Tascón , m á s los herederos de 
la otra hija fallecida llamada Obdu
lia, todos de ignorado paradero, en 
r ec l amac ión de cuatrocientas cin
cuenta pesetas que era en deber el 
nadre fallecido, importe de un pa
garé vencido en 28 de Febrero de 
1937, m á s los intereses del seis por 
ciento a part i r de esta fecha hasta el 
día en que se efectúe el pago dere
chos del Procurador demandante, 
expresamente pactados y costas del 
ju ic io , el día treinta de Agosto p ró 
ximo y hora de las once de su ma
ñ a n a , en la sala audiencia de este 
T izgado, sita en el Consistorio Viejo 

!a Plaza Mayor de esta ciudad, a 
ivo acto debe rán concurr i r dichos 

lí inandados por sí o por medio de 
a n o d é r a d o en forma con sus prue-
b í s d e l modo y bajo los perjuicios 
que indica el a r t ícu lo 729 de la ley 
de Enjuiciamiento c iv i l que les pa
r a r á n en derecho si no comparecen. 

T a m b i é n se hace saber a dichos 
demandados herederos del finado 
que han sido declaradas embarga
das las siguientes fincas como de su 
propiedad: 

1. a Una tierra, regadía , sita en 
t é r m i n o de Aviados, paraje denomi
nado Cabatueta.^de cabida de tres 
heminas p r ó x i m a m e n t e o sean diez 
y ocho áreas y setenta y ocho centi-
áreas , que linda: al Este, con otra de 
S 'cundino del Valle; Sur, camino; 
Poniente, otra de Felipe González y 
Norte, carretera. 

2. a Otra tierra, regadía , en el mis
mo t é r m i n o y sitio, hoy está de pra
dera, de dos heminas o sean doce 
áreas y cincuenta y dos cent iá reas , 

, que linda: al Este, con arroyo; Me
diodía , vía del ferrocarril León-Bi l 
bao; Poniente, terreno c o m ú n y Nor
te, finca de Secundino del Valle. 

3. a Otra tierra, regadía , en el 
mismo t é rmino y sitio de El Carda-
dal, de cabida de una heraina, seis 

á reas y veintiséis cent iáreas , que l i n 
da: al Este, con Secundino del Valle: 
Sur, herederos de Benito García; Po
niente, otra de Felipe González y 
Norte, otra de Pedro González. 

4.a Un prado, regadío, en el mis
mo t é r m i n o y sitio del Cepico, hoy 
roturado, de cabida de tres celemi
nes, de cinco á r e a s p r ó x i m a m e n t e , 
que linda: al Este, con otra de Pedro 
González; Mediodía , otra de Crescen
d o Reyeró; Poniente, otra de Benig
no Tascón y Norte, otra de Secundi
no del Valle. 

Y para que sirva de c i tac ión a los 
herederos en ignorado paradero del 
demandado fallecido José V a l l e 
González y hac iéndo les saber el em
bargo practicado, expido el presente 
que se inse r ta rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, con el Visto 
bueno del Sr. Juez munic ipa l en 
León a dos de Agosto de m i l nove
cientos treinta y siete.—(Segundo 
Año T r i u n f a l ) , — M i g u e l Torres.— 
V.0 B.0 E l Juez municipal , Francisco 
del Río Alonso. 

N ú m . 307.-23,50 ptas. 

Requisitorias 
E l soldado Mart ínez F e r n á n d e z , 

Benito, hijo de Pedro y Cesárea, na
tural y vecino de Bárcena del Río, 
Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada, soltero, de 27 a ñ o s de 
edad, jornalero, procesado por el 
delito de deserción, c o m p a r e c e r á en 
el t é rmino de ocho días , ante el A l 
férez D. Manuel López Macía, Juez 
instructor del Regimiento de Infan
tería n ú m e r o 31, en Quintani l la de 
Escalada y caso de no hacerlo en el 
plazo seña lado , será declarado re
belde. 

o 
o o 

E l soldado Mart ínez López, Ma
nuel, hijo de Fernando y de Josefa, 
natural de Priaranza del Bierzo, 
avencindado ú l t i m a m e n t e en Pria
ranza del Bierzo, Juzgado de prime
ra instancia de Ponferrada, labra
dor, de 27 a ñ o s de edad, casado, pro
cesado por el delito de deserción, 
comparece rá en el t é r m i n o de ocho 
días, ante el Alférez D. Manuel Ló
pez Macía, Juez instructor del Regi
miento de Infanter ía n ú m e r o 31, en 
Quintani l la de Escalada, y caso de 
no hacerlo en el plazo seña lado , se rá 
declarado rebelde. 



El soldado García Gereijo, Ma
nuel, hijo de Domingo y Josefa, na
tural y vecino de Moldes, Juzgado 
de primera instancia de Villafranca 
'del Bierzo, casado, labrador, de 27 
a ñ o s de edad, procesado por el deli
to de deserción, compa rece r á en el 
t é r m i n o de ocho días , ante el Alfé
rez D. Manuel López Macía, Juez 
instructor del Regimiento de Infan
tería n ú m e r o 31, en Quintanil la de 
Escalada, y caso de no hacerlo, será 
declarado rebelde, 

o 
O O V 

E l cabo López F e r n á n d e z , Ma
nuel, hijo de José y Jovita, natural 
de Gamponaraya, soltero, labrador, 
de 27 a ñ o s de edad, domicil iado úl
timamente en Gampanaraya, Juzga
do de primera instancia de Vi l l a -
franca, procesado por el delito de 
deserc ión , comparece rá en el t é rmi
no de ocho días , ante el Alférez don 
Manuel López Macía, Juez instruc
tor del Regimiento de Infanter ía nú 
mero 31, en Quintani l la de Escala
da, y caso de no hacerlo en el plazo 
seña lado , será declarado rebelde. 

Orbaneja, 5 de Agosto de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal) ,—El Alférez 
Juez instructor, Manuel L , Macía. 

o 
o o 

Alonso Alvarez, Ceferino, de 26 
a ñ o s de edad, soltero jornalero, hi jo 
de Francisco y de Eulal ia , natural 
de León, vecino que fué del mismo 
en el barrio de Puente del Gastro, en 
la actualidad en ignorado paradero, 
condenado en este Juzgado munic i 
pal de León en ju i c io de faltas por 
malos tratos de obra, compa rece r á 
ante el mismo con el fin deser re-
querido a los efectos del cumpl i 
miento de la sentencia del 6 de Mayo 
de 1936, o sea cumpl i r la pena de 
arresto menor de tres días , a que fué 
condenado, y a hacer efectivas las 
costas a que igualmente fué conde
nado, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo en el plazo de diez d ías , será 
declarado rebelde y le p a r a r á el per
ju i c io "a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en León, a 9 de Agosto de 
1937.—El Juez municipal , Francisco 
del Río Alonso.—El Secretario su
plente, Miguel Torres. 

o 
O o 

Por la presente y como compren
dida en el n ú m e r o 2.° del a r t í cu lo 
835 de la ley de Enjuiciamiento c r i 
m ina l , se cita, l lama y emplaza a 

la penada Pascua María Mart ínez 
| Moreno, de 44 a ñ o s de edad, hija de 
| padre desconocido y Flora, de esta-
| do soltera, de profesión jornalera, 
j natural y vecina de Nogarejas, de 
I este partido, la cual el día 8 de Julio 
i de 1934, se evadió del Depósi to mu
nicipal de esta ciudad, donde se en-

| contraba cumpliendo la pena que le 
j fué impuesta en el sumario que se le 
siguió en este Juzgado con el nú 
mero 29 de 1933, por tentativa de 
robo, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el t é r m i n o de diez 
días, contados desde la inserc ión de 
la presente en el Boletín Oficial del 
Estado y en el de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado con el 
fin de constituirse en pr is ión; aper
cibida que de no verificarlo, será 
declarada rebelde y le p a r a r á el per
ju i c io a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley. 

A l propio tiempo, encargo a todas 
las Autoridades, as í civiles como m i 
litares y/finando a todos los Agentes 
de la pol ic ía jud ic ia l , procedan a la 
busca y captura de dicha penada y 
caso de ser habida la pongan a dis
posic ión de este Juzgado en el De
pósito munic ipal de esta ciudad. 

La Bañeza a 11 de Agosto de 1937. 
—(Segundo Año Tr iunfa l )—Jul io 
F. F e r n á n d e z , — E l Secretario, Ra
m ó n García . 

Cédulas de citación 
En v i r t u d de lo acordado por el 

Sr. Juez municipal de Garrafe, en 
providencia del día 4 de Agosto, en 
autos de juicio verbal c iv i l promovi
dos por D. Juan Gamino González, 
contra D. Gregorio Diez Flórez, el 
primero vecino de Fontanos y el se
gundo vecino de Matueca, el ú l t imo 
en ignorado paradero, sobre pago de 
cuatrocientas veinticinco pesetas, se 
cita en forma y con los apercibi
mientos legales ai referido deman
dado D. Gregorio Diez Flórez , que 
se encuentra en ignorado paradero, 
a fin de que el día 3 de Septiembre 
p r ó x i m o y hora de las nueve de su 
m a ñ a n a , comparezca ante este Juz
gado munic ipa l de Garrafe, sito en 
la Gasa Gonsistorial, con el fin de 
asistir a la vista del ju i c io por sí o 
por medio de persona que legalmen
te le represente; bajo apercibimiento 
que de no comparecer se le seguirá 
el ju ic io en rebe ld ía y se le d a r á por 

conforme en la cantidad reclamada 
sin volver a citar. 

Y para que sirva de ci tación al 
demandado referido que se encuen
tra en ignorado paradero, expido la-
presente en Garrafe a 11 de Agosto 
de 1^37.—(Segundo Año T r i u n f a l ) . ^ 
E l Secretario del Juzgado, Eugenia 
de la Riva. 

Por la presente, se cita a Domingo 
Pascual Vallejo, de 25 años , mozo de 
a lmacén , soltero, hi jo de Ensebio y, 
Nemesia, natural de Gastilfalé (León)} 
y a Agríelo Morán del Reguero, 
de 35 años , a lbañ i l , hijo de Evaristo 
y Baltasara, los cuales se encuentran 
en ignorado paradero, p a r a que 
comparezcan ante este Juzgado mu
nicipal , sito en el Gonsistorio Viejo, 
el d ía 25 del mes actual, a las once 
de la m a ñ a n a , al acto del j u i c io de 
faltas por amenazas, como denun
ciantes, ape rc ib iéndo les que si no 
comparecen les pa r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

León, 9 de Agosto de 1937.—El Se
cretario suplente, Miguel Torres. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

BANGO MERCANTIL 

SUCURSAL DE CISTIERNA 
Habiéndose extraviado el resguar

do de Cuenta Depósi to n ú m . 62, de 
pesetas 2.500, a nombre de Petra, Ro^ 
sa y Aurea Recio García , indistinta
mente de La Vel l i l la de Va ldoré , 

N ú m . 275.-4,00 ptas. 

Se convoca a Junta general ex
traordinaria a todos los socios de 
las aguas de la presa del Cabildo 
paia el día cinco de Septiembre y 
hora de las 15, en el local escuela de 
este pueblo, para tratar de ampliar 
el riego en las zonas ya aprobadas 
de nuestras Ordenanzas y t a m b i é n 
para hacer la med ic ión de todo el 
terreno regable de esta Comunidad 
por un técnico. T a m b i é n se t r a ta rá 
de la madriz de los Castros matalo
bos, de su reforma; si no se reuniera 
mayor í a se convoca en la misma for
ma para el d ía 12 del mismo mes, 
siendo vá l idos los acuerdos. 

San t ibáñez de Rueda, 13 de Agosto 
de 1S37.—(Segundo Año Triunfal) .— 
E l Presidente, Angel Corral. 

N ú m . 311.-9,50 ptas. 


